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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Justicia en las reuniones:

• NO.05-SLO-2025-CD, del 16 de septiembre de 2025, en la que fue
presentada;

• No.04- PLO-2026-CD, del 24 de marzo de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.04-PLO-2026-CD, de la reunión del martes 24 de marzo de 2026;

b) Asistencia No.04-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del martes,

24 de marzo de 2026;

c) Reporte núm.00095-2025-SLO, del 26 de septiembre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Justicia, apoderada para el estudio de la iniciativa

NO.04617-2024-2028-CD, proyecto de ley que crea un juzgado de paz en el distrito
municipal turístico de Verón-Punta Cana, municipio Salvaleón de Higüey, provincia
La Altagracia. Proponente, diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez; después de
analizar el contenido de la iniciativa, realizar la consulta previa al Poder Judicial,
como lo establece la Constitución de la República, en su artículo 93, numeral 1),
literal h), revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL),
decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable

con modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de ley con las modificaciones propuestas por la comisión es el
siguiente:

Ley que crea un juzgado de paz en el distrito municipal turístico Verón-Punta

Cana, municipio Higüey, provincia La Altagracia.

Considerando primero; Que la Constitución de la República establece que es
función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona,
el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco

de libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el
bienestar general y los derechos de todos y todas;

Considerando segundo: Que dentro de las atribuciones constitucionales

conferidas al Congreso Nacional se encuentra la facultad de aumentar o reducir

el número de las cortes de apelación, crear o suprimir tribunales y disponer todo
lo relativo a su organización y competencia, previa consulta a la Suprema Corte
de Justicia;

Considerando tercero: Que la Carta Magna reconoce que toda persona tiene
derecho a acceder a la justicia de manera accesible, oportuna, gratuita e

igualitaria. De manera que, la creación de un juzgado de paz en el distrito

municipal turístico Verón-Punta Cana permitirá, en primer lugar, garantizar el
acceso a la justicia, facilitando a los residentes y visitantes resolver sus conflictos

jurídicos en su propia jurisdicción; en segundo lugar, fortalecer el sistema

judicial local para que los asuntos de competencia local se ventilen en el contexto

social y cultural de la comunidad; y, en tercer lugar, impulsar la seguridad

jurídica como instrumento esencial para el mantenimiento del orden público y la
resolución efectiva de conflictos;

Considerando cuarto: Que la Ley núm. 1-12, que instituye la Estrategia Nacional

de Desarrollo, establece en su objetivo general 1.2, relativo al imperio de la ley y
la seguridad ciudadana, el objetivo específico 1.2.1, que contempla la disposición

de fortalecer el respeto a la ley y sancionar su incumplimiento a través de un

sistema de administración de justicia accesible a toda la población, eficiente en

el despacho judicial y ágil en los procesos judiciales;
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Considerando quinto: Que diversas organizaciones políticas, religiosas,
culturales, deportivas y comunitarias han reclamado la creación de un juzgado
de paz en dicho distrito, en atención a la expansión económica, social y
demográfica que ha generado una creciente demanda de servicios,

particularmente en el ámbito judicial.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm.821-27, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización
Judicial y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial

de la República Dominicana, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm.386-06, del 3 de octubre de 2006, que eleva el Paraje Verón,

del Municipio de Higüey, a la categoría de Distrito Municipal Turístico Verón-

Punta Cana y el Paraje Juanillo, a la categoría de sección;

Vista: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los
Municipios, y sus modificaciones;

Vista: La Ley Orgánica del Poder Judicial núm.28-11, del 20 de enero de 2011;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación de un juzgado
de paz en el distrito municipal turístico Verón-Punta Cana, municipio Higúey,
provincia La Altagracia.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta ley
corresponde a la provincia La Altagracia y, en lo que concierne a su naturaleza,
rige para todo el territorio nacional.

Artículo 3.- Creación. Se crea un juzgado de paz en el distrito municipal

turístico Verón-Punta Cana, provincia La Altagracia.

Artículo 4.- Jurisdicción. El Juzgado de Paz del distrito municipal turístico
Verón-Punta Cana, perteneciente al municipio Higúey, provincia La Altagracia,
tendrá su jurisdicción dentro de los límites territoriales pertenecientes al distrito
municipal turístico Verón-Punta-Cana.

Artículo 5.- Ejecución de la ley. El Consejo del Poder Judicial y la Procuraduría
General de la República tomarán las medidas administrativas necesarias para la
ejecución de la presente ley.
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Artículo 6.- Identifícación de fondos. Los fondos para la ejecución de la
presente ley provendrán de los recursos asignados al Poder Judicial y la
Procuraduría General de la República, en la Ley de Presupuesto General del
Estado.

Artículo 8.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia conforme
a lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los plazos
fijados en el Código Civil de la República Dominicana.

Por la Comisión Permanente de Justicia:

Wandy Modest sta Gómez

Presídeme
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA

ACTA NO.04-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 24 de marzo de 2026

Hora de convocatoria: 03:00 p.m.

Hora de inicio: 03:50 p. m.

Hora de cierre: 04:25 p. m.

Lugar: Salón Rafaela Alburquerque

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Wandy Modesto Batista Gómez

2. Ramón Mayobanex Martínez Durán

3. Jorge Leonardo Tavárez Valdez

4. Carolin Mercedes de la Cruz

5. Jesús Manuel Sánchez Martínez

6. Luis Gómez Benzo

7. Miguel Arredondo Quezada

8. Rosendy Joel Polanco Polanco

9. Rubén Darío Peñaló Torres

Presidente

Vicepresidente
Secretario

DIPUTADO CON EXCUSA

1. Luis Alcides Báez

DIPUTADOS SIN EXCUSAS:

1. Carlos de Pérez Juan

2. Eugenio Cedeño Areché

3. José Alberto Jiménez Santos

4. Sadoky Duarte Suárez

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Arkira Urbaez

2. Sirvianny Cabrera Infante
3. Yudelka Novas

Secretaria parlamentaria

Abogada

Transcriptora
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4. Germánica Aguilera

5. Tammy Tirado Casado
6. Adamaris Tiburcio

Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.04083-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y

Edificaciones (MIVHED); la construcción de un nuevo edificio y

traslado del Palacio de Justicia del municipio Higüey, provincia La

Altagracia. Proponente, diputada Carmen Aurelia de la Rosa Pérez.

• NO.05231-2024-2028-CD. Proyecto de ley mediante el cual se crea

un juzgado de paz en el municipio Guayacanes, provincia San Pedro

de Macorís. Proponente, diputado Miguel Arredondo Quezada.

• NO.05269-2024-2028-CD. Proyecto de ley que establece un

procedimiento judicial especial y expedito, para la declaración de

ausencia por desaparición forzada y otras formas de desaparición

involuntaria o de fuerza mayor. Proponentes, diputados Carmen Ligia

Barceló González, Félix Santiago Hiciano Almánzar y Rogelio Alfonso
Genao Lanza.

* NO.05334-2024-2028-CD. Proyecto de ley de depuración normativa,

simplificación económica y libertad productiva (ley de PODA).

Proponente, diputado Elias Wessin Chávez.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.04617-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea un juzgado de paz

en el distrito municipal turístico Verón-Punta Cana; municipio

Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia. Proponente, diputado

Jorge Leonardo Tavárez Valdez.
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NO.04789-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el juzgado de paz

del distrito municipal Pedro Corto, municipio San Juan de la

Maguana, provincia San Juan. Proponente, diputado Mélido Mercedes

Castillo.

NO.04790-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el juzgado de paz

del distrito municipal Las Zanjas, municipio San Juan de la Maguana,

provincia San Juan. Proponente, diputado Mélido Mercedes Castillo.

NO.04938-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el juzgado de paz

del distrito municipal Hatillo, municipio San Cristóbal, provincia San

Cristóbal. Proponente, diputada Gregoria Monserrat Santana Silfa.

NO.05213-2024-2028-CD. Proyecto de ley que designa con el nombre

de: “Doctora Enilda Reyes Pérez”, el Palacio de Justicia de la provincia

San Pedro de Macorís. Proponente, diputado Miguel Arredondo

Quezada.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 03:50 p. m. del martes, 24 de marzo de 2026, el diputado Wandy

Modesto Batista Gómez, presidente de la Comisión Permanente de

Justicia, dio inicio a la reunión ordinaria, con el cuórum reglamentario y la

ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden, el

legislador pasó de inmediato a exponer lo siguiente:

Bienvenidos, estimados colegas a la reunión ordinaria de la agenda No.4, de

la Comisión Permanente de Justicia, de la Cámara de Diputados; de la Primer

Legislatura Ordinaria del 2026, del martes, 24 de marzo de 2026, siendo las

03:50 p. m., en el Salón Rafaela Alburquerque, asistido por nuestra secretaria

parlamentaria, licenciada Arkira Yudelka Urbaez y la abogada de esta

comisión, licenciada Sirvianny Cabrera Infante.

Tenemos en agenda la comprobación del cuórum reglamentario y la

presentación de excusas. Presentar iniciativas y continuar con el estudio de

iniciativas. Bienvenido, diputado Rubén Darío Peñaló Torres.

Diputado Rubén. Darío Peñaló Torres: Saludos.

Diputado Wandy Modesto Batista Gómez, presidente: Entonces, vamos al

primer punto, tenemos la excusa del diputado Luis Alcides Báez, y vemos que
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tenemos pasada la media hora, con la participación suficiente para realizar

los trabajos, no así, para deliberar y tomar decisiones ¿verdad?

Entonces, vamos a iniciar los trabajos con la presentación de cuatro

iniciativas, que el secretario de la comisión nos va a ayudar con su lectura.

Diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez, secretario: Vamos a presentar

las iniciativas siguientes:

• NO.04083-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (MFVHED); la construcción de un nuevo edificio y traslado
del Palacio de Justicia del municipio Higüey, provincia La Altagracia.
Proponente, diputada Carmen Aurelia de la Rosa Pérez;

• No.05231-2024-2028-CD. Proyecto de ley mediante el cual se crea un

juzgado de paz en el municipio Guayacanes, provincia San Pedro de

Macoris. Proponente, diputado Miguel Arredondo Quezada;

• NO.0S269-2024-2028-CD. Proyecto de ley que establece un

procedimiento judicial especial y expedito, para la declaración de

ausencia por desaparición forzada y otras formas de desaparición
involuntaria o de fuerza mayor. Proponentes, diputados Carmen Ligia
Barceló González, Félix Santiago Hiciano Almánzar y Rogelio Alfonso
Genao Lanza;

• NO.0S334-2024-2028-CD. Proyecto de ley de depuración normativa,

simplificación económica y libertad productiva (ley de PODA).
Proponente, diputado Elias Wessin Chávez.

Entonces, vamos a votar para darles entrada.

Diputado Rosendy Joel Polanco Polanco: ¿Y se vota para darles entrada?

Diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez: No, se les da entrada y vamos
a continuar con los estudios, claro.

Vamos a continuar con el estudio de las iniciativas siguientes. Este proyecto
es muy importante:

o No.04617-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea unjuzgado de paz
en el distrito municipal turístico Verón-Punta Cana; municipio Salvaleón
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